
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Expediente: 190014189002 2021-00880-00 
Demandante: SOLIDARIOS.NIT.  890304581-2 

Apoderado:  AYDA LUCIA ACOSTA OVIEDO.  alaoymejiaabogados@hotmail.com    

Demandado(s): JESUS ARBEY MAPALLO RUIZ y OTRO. 

 
 

M.I.S 

 
1 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
POPAYAN - CAUCA 

 

AUTO No. 2845 

   

Popayán, Cauca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

La presente providencia se notifica en estado Nº 105, de 28 de septiembre de 
2022. 

 

Teniendo en cuenta que el término para que los señores EMPLAZARA JESUS  
ARBEY  MAPALLO  RUIZ y FRANKLIN FLORES   TINTINAGO, comparecieran a 
hacerse parte del proceso y a pesar de que se realizó el emplazamiento en la forma 
legal y que se encuentra vencido el término para que comparecieran al Despacho, 
el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, de 
conformidad con el numeral 7 del artículo 48 de la Ley 1564 de 2012 en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 108 ibídem, 
 

D I S P O N E. 
 
PRIMERO: DESIGNAR como curador ad-litem de la parte demandada, JESUS 
ARBEY MAPALLO RUIZ y FRANKLIN FLORES   TINTINAGO, identificados con   
las cédulas de   ciudadanía C.C. 4.751.267 y 1.061.599.506 respectivamente, a la 
abogada NURY ALEJANDRA CABRERA, identificada con cédula de ciudadanía N° 
25.286.507 y portadora de la T. P. 153.448, quien se puede notificar en el correo 
electrónico Nury.a.cabrera@gmail.com. 
 
Se indica al auxiliar de justicia designado que desempeñará el cargo en forma 
gratuita como defensor de oficio. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR al auxiliar de justicia que el nombramiento es de forzosa 
aceptación, por lo que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, compulsando copias a la 
autoridad competente, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 
procesos como defensor de oficio, para lo cual deberá manifestarse dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la comunicación de su nombramiento. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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